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RESOLUCIÓN DE ATCALDIA NO 41q .2O26.MOCC

Cerro Colorado, 26 de mayo del 2026.

VISTOS:

El informe N' 086-2026-MDCC/GPPR/SGP de fecha 22 de mayo del 2026, que suscribe el Sub Gerente

de Presupuesto y la Hoja de Coordinación N'389-2026-l\¡DCC-GPPR de fecha 26 de mayo del 2026, suscr¡ta por

el Gerente de Planil¡cación, Presupuesto y Racional¡zación.

CONSIDERANOO:

Que, la ¡,4un¡cipalidad conforme a lo establec¡do en elartículo 194" de la Constitución Polít¡ca del Estado

y los articulos I y ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de ¡/unic¡palidades, Ley 27972, es el órgano de
gobierno promotor del desarrollo local, con personeria ju¡id¡ca de derecho público y con plena capacidad para el

cumpl¡miento de sus fines, que goza de autonomia politica, económica y administrat¡va en los asuntos de su

Que, según el Articulo 50", numeral 50.1, del Decreto Legislat¡vo N"1440 Decreto Legislativo del

Sistema Nac¡onal de Presupuesto, se menciona que la incorporac¡ón de mayores fondos públicos que se generen

como consecuencia de la percepción de deteminados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en

el presupuesto inicial, son aprobados mediante resolución delTitular de la Entidad cuando provienen de: 3) Los

saldos de balance , constituidos por recursos financieros d¡st¡ntos a la Fuente de Financiam¡ento Recursos

ordinarios que no se hayan utilizado al 3'1 de diciembre del año fiscal . Los saldos de balance son registrados

financieramente cuando se determ¡ne su cuantía y mantienen la finalidad para los que fueron as¡gnados en el

marco de las disposiciones legales ügentes;

Que, según el Articulo 20" numeral 20,3 de la D¡rectiva N." 001-2024-EF/50,01 
-D¡rectiva para la

Ejecución Presupuestaria", aprobada mediante Resolución Directoral N,o 009-2024-EF/50.01 y modif¡cada

mediante Resolución D¡rec'toral N' 0004-2026-EF/50.01 , señala que la "incorporación de mayores ingresos

públicos, de acuerdo a lo establecido en el numeral 50.1 del artículo 50'del Decreto Leg¡slativo N.0'1¡140, se

sujetan a los limites máximos de incorporac¡ón determinados porelMEF que se establecen por Decreto Supremo,

según corresponda, en consistencia con las metas y reglas frscales, y proceden cuando provienen de: La

percepción de ingresos no previstos o super¡ores proveni€ntes de las fuentes de financiam¡ento distintas a las de

Recursos ordinarios y Recursos por operaciones Oficiales de Crédito que se produzcan durante el año fiscal. Los

diferenc¡ales camb¡arios de las fuentes de financ¡amiento distintas a la de Recursos ord¡narios, orientados al

cumplimiento de nuevas metas. Los saldos de balanco en fuentes de fnanciamiento distintas a la de Recursos

0rdinarios;

Que, según el Artículo 270 numeral 27.'l de la D¡rectiva N' 00,|-2024-EF/50,01 "D¡rect¡va para la

Ejecución Presupuestar¡a" señala que la aprobac¡ón de la incorporac¡ón de mayores recursos, se etectúa por

Resolución de Alcald¡a, deb¡endo expresar en su parte considerativa elsustento legal y las motivaciones que Io

0ngtnan;

Que, mediante informe N" 086-2026-MDCC/GPPR/SGP, el Sub Gerente de Presupuesto informa que,

a fn de atenderlos requerimientos de diversas unidades orgán¡cas no programadasen elpresupuesto institucional

es necesario realizar la incorporación parcial de saldos de balance del Ejercic¡o Fiscal 2025 en el rubro 09

Recursos Directamente Recaudados por S/. 370,000.00 en el presupuesto del ejercicio 2026;

Por las consideraciones expuestas y en ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley 0r9ánica de

l\¡unicipal¡dades, Ley 27972;
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SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMER0: AUToRIZAR la incorporación de mayores ingresos públicos pr0venientes de

saldos dé balance del ejercic¡o llscal anterior en el Presupuesto lnstitucional de la l\¡unicipalidad D¡strital de Cerro

Colorado del departamento de Arequ¡pa, para el año f¡scal 2026 hasta por la suma de por S/. 370,000.00 de

acuerdo al siguiente detalle:

tNGnESoS

2 RECURSO5 D RICfAMENIT RÉCAIJDADOS

O9 RECURSO5 DIRECÍAMEN'IE RECAUOAOOS

t lñ3rcro¡ Pr.¡uPu.stanor

1 9 SALOOs DE EAIANCE

I 9 11.11 SqLDOtD€SAtAXC!

370,000.00

370,000.00

370,000.00

370,000.00

370,000 00

TOÍAIINGRÉSOs

: tñst¿ncias De¡c.ntóliz¿dar
:Municlp¡1ld.d 0istrita I dc Gro Colo.ado

¡70,000,tx)

EGR€5O5
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2 RECURSOS OIRECT'¡,|ENI! RECAUOADOS

O9 RTCUiSOS OIf, ECTAMENfI RECAUDADOS

9OO¿ ASIGNAC]ONE5 PRE5UPU6fAiIAS CSJE NO R€sULfAN EN PRODUCIOs

¡999999SlNPRO0UCrO

5OOO93 6 MANTINIMI'NIO OE INFRAE5'IRUCIURA PU BIICA

O3 PLAI{EAMITNÍO, GESTION Y RESERVA OE CONNNGEI{CIA

o05GES¡ON

OO lO INfRAEIRUcfIJiA Y EQ! IPAMIÉNTO

23 271199

qeo 3?0,000,00

etü a ARTiCULO SEGUNDO: ENCARGAR a ta of¡cina de Secretaria General la notificación con la presente

a las unidades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley; y, a la oficina de Tecnologías de la

Información su publ¡cac¡ón en el portal web ¡nst¡tucional.
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